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GRUPO INTERGUBERNAMENTAL

  DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE MINISTROS

  O DE SUS REPRESENTANTES SOBRE LA

  GESTIÓN DE LOS ASUNTOS AMBIENTALES 
  A NIVEL INTERNACIONAL 

Primera reunión

Nueva York, 18 de abril de 2001



INFORME DE LA PRESIDENCIA

1.
La primera reunión del Grupo Intergubernamental de composición abierta de ministros o sus representantes sobre la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional se celebró el 18 de abril de 2001 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.

2.
Estuvieron representados 93 países, 31 a nivel ministerial, y 41 miembros del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).  En el documento UNEP/IGM/1/INF/6 figura la lista completa de los participantes.

I.  APERTURA DE LA REUNIÓN

3.
El Sr. David Anderson, Presidente del Consejo de Administración del PNUMA y Presidente del Grupo Intergubernamental de composición abierta declaró inaugurada la reunión a las 10.35 horas. Tras dar la bienvenida a los participantes, formuló una breve declaración introductoria, en la que incluyó una reseña de los hechos, que culminaron en la adopción de la decisión 21/21 del Consejo de Administración del PNUMA, así como el texto de la decisión.  En el párrafo 2 de dicha decisión, el Consejo había establecido un “Grupo Intergubernamental de composición abierta de ministros o de sus representantes, que incluya al Director Ejecutivo como miembro por derecho propio, para realizar una evaluación amplia y orientada a cuestiones de política de las actuales deficiencias institucionales y de las necesidades y opciones futuras para fortalecer la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional, incluida la financiación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, con miras a presentar un informe que incluya un análisis y opciones en el próximo período de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial”.

4.
El Presidente destacó que en el proceso de aplicación de la decisión se debería dar cabida a la gama más amplia de partes interesadas y a las perspectivas de los representantes de dentro y fuera de las Naciones Unidas.  Por consiguiente, sería necesario que participaran organismos internacionales con intereses en el medio ambiente y el desarrollo sostenible para que se tuvieran en cuenta sus necesidades y para garantizar la adhesión a los resultados derivados de esa aplicación.

5.
Hizo hincapié en que, como se refleja en el párrafo 6 de la decisión 21/21, el Consejo de Administración había decidido que su aportación sobre la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional, en el contexto más amplio de las actividades multilaterales en favor del desarrollo, debería hacerse a la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en su décimo período de sesiones, como contribución a la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible.

6.
El Presidente mencionó que, de conformidad con el reglamento del Consejo de Administración del PNUMA, que también se aplicaba a los comités y grupos de trabajo entre períodos de sesiones del Consejo, se le había encomendado que inaugurara la reunión como Presidente del Consejo de Administración del PNUMA.  Al finalizar su discurso de apertura propuso que un representante de otra región actuara de moderador en el debate del informe del Director Ejecutivo sobre el estado de la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional (UNEP/IGM/1/2).

II.  programa

7.
Se aprobó el programa provisional de la reunión (UNEP/IGM/1/1), en su forma enmendada por el representante del Grupo de los 77 y China, en la forma siguiente:

1. Apertura de la reunión.

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

3. Examen del informe del Director Ejecutivo sobre el estado de la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional.
4. Organización de la labor del Grupo de Composición Abierta correspondiente al período de abril a diciembre de 2001.

5. Otros asuntos.

6. Clausura de la reunión.

8.
A pedido del Presidente, el Embajador Raúl Estrada-Oyuela (Argentina) aceptó actuar como moderador del debate relacionado con el tema 3 del programa.

III.  EXAMEN DEL INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO SOBRE EL
ESTADO DE LA GESTIÓN DE ASUNTOS AMBIENTALES
A NIVEL INTERNACIONAL

9.
El Director Ejecutivo del PNUMA presentó su informe y dijo que incluía las cuestiones identificadas en la decisión 21/21 y procuraba reseñar el estado actual de la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional, los puntos considerados fuertes y débiles de esos arreglos, las cuestiones relacionadas con la financiación para el medio ambiente mundial y las opciones que figuraban en diversos documentos sobre el tema.

10.
También se refirió al proceso que el PNUMA había seguido para compilar el informe, así como a los documentos de información que el Grupo tenía ante sí en los que figuraban resúmenes de documentación de antecedentes adicional e investigaciones realizadas por el PNUMA, incluidos los resultados de las consultas amplias entre los distintos acuerdos ambientales multilaterales.

11.
El Director Ejecutivo mencionó las actividades que habían realizado las Naciones Unidas en los últimos años para lograr una reforma y una revitalización, así como la necesidad de garantizar relaciones sinérgicas entre todos los arreglos institucionales que formaban parte de la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional.  Destacó que la gestión de los asuntos ambientales debía considerarse desde una perspectiva amplia, pues en ella se incluían cuestiones relacionadas con muchos y muy distintos sectores, y para integrar los distintos aspectos del desarrollo sostenible era necesario aplicar un enfoque más global.

12.
Tras presentar el informe, el Presidente invitó al Moderador a dirigir el debate.

13.
El Moderador presentó un breve análisis de la situación actual y habló de la necesidad de examinar el fortalecimiento de la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional.  Formularon declaraciones las delegaciones de la República Islámica del Irán (en nombre del Grupo de los 77 y China), Suecia (en nombre de la Unión Europea), Suiza, México (en calidad de Presidente del Comité de Representantes Permanentes ante el PNUMA), Egipto, Brasil, la República de Corea, Francia, Japón, Noruega, la República Checa, la India, China, los Estados Unidos de América, el Canadá, Bélgica, la Federación de Rusia, Indonesia, Argelia, Uganda, Ghana, Costa Rica, el Pakistán, Australia, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Sudáfrica.

14.
Todas las delegaciones encomiaron el informe y manifestaron su agradecimiento al Director Ejecutivo por haber compilado un conjunto amplio de documentos en el poco tiempo disponible desde el 21° período de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial.  Felicitaron al Presidente por convocar la primera reunión del Grupo de composición abierta con tanta celeridad después de la adopción de la decisión 21/21.  Se hizo hincapié en que los debates sobre el fortalecimiento de la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional debían ser abiertos y transparentes.  Se manifestó un gran apoyo a la inclusión efectiva de las opiniones de todos los interesados directos en el proceso, incluidos expertos y grupos principales.

15.
Muchas delegaciones dijeron que a causa de la proliferación de acuerdos ambientales multilaterales se estaba aplicando un criterio fragmentado que ejercía una gran presión sobre todo el sistema de estructuras de gestión de los asuntos ambientales.  Además, por la falta de apoyo político y financiero adecuados no se habían podido adoptar decisiones de manera efectiva ni lograr una coherencia general.  Muchas delegaciones destacaron la necesidad de que esos acuerdos fueran más coherentes entre sí y hubiera una mejor coordinación entre ellos y con el PNUMA en su aplicación.

16.
Era necesario seguir analizando las deficiencias existentes en esta esfera y determinar los vínculos entre los acuerdos y el fortalecimiento de la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional.  Algunas delegaciones mencionaron que no se contaba con parámetros para determinar la eficacia de los acuerdos ambientales multilaterales en el logro de los objetivos ambientales y que los países en desarrollo carecían de la capacidad para aplicar los acuerdos.

17.
Varias delegaciones opinaron que debía centrarse una mayor atención en el cumplimiento de los mecanismos, incluida la responsabilidad y las medidas para el arreglo de controversias.  A juicio de otras, se debería aplicar un criterio gradual en relación con el cumplimiento, a través de una mejor presentación de informes.  Por ejemplo, se mencionó el agrupamiento de instrumentos, en la esfera de los productos químicos, como una posible manera de lograr mejoras, tanto en lo que hacía a la presentación de informes como a la aplicación de un enfoque más coherente.

18.
Algunas delegaciones pidieron que se aclararan los parámetros conceptuales relacionados con la gestión de los asuntos ambientales a nivel internacional y muchas reconocieron que era necesario integrar el debate al marco más amplio del desarrollo sostenible.  Se llegó a la conclusión unánime de que el medio ambiente era uno de los pilares del desarrollo sostenible y que los adelantos que se realizaran en esa esfera deberían estar integrados a los aspectos socioeconómicos.

19.
Un cierto número de delegaciones estimó que el fortalecimiento de las políticas ambientales debería relacionarse con las esferas del comercio y las finanzas.  No obstante, algunas delegaciones mencionaron que el fortalecimiento de la gestión ambiental podría lograrse sin crear jerarquías innecesarias entre el medio ambiente y las instituciones del comercio y financieras.

20.
Cierto número de delegaciones mencionó que la aplicación de la resolución 53/242 de la Asamblea General debería integrarse plenamente en el debate sobre la gestión ambiental.  Varias delegaciones se refirieron a la función de las organizaciones de las Naciones Unidas y a la necesidad de revisarla en el contexto de la gestión ambiental internacional.  Se mencionó que el Grupo de Ordenación Ambiental podría utilizarse más eficazmente para coordinar las actividades de sus miembros.

21.
Hubo acuerdo general entre las delegaciones en que el PNUMA debería fortalecerse más.  Las delegaciones expresaron la convicción de que el fortalecimiento de la gestión ambiental internacional debería incluir la garantía de que el PNUMA disponía de los recursos adecuados para ejecutar su mandato con eficacia.  Un cierto número de delegaciones manifestó que el proceso debería dar también como resultado el firme establecimiento del PNUMA como la autoridad central en materia de medio ambiente. 

22.
Numerosas delegaciones mencionaron que la situación financiera del PNUMA requería fortalecimiento, y algunas indicaron que con el fin de proporcionar una base financiera más estable, podrían considerarse promesas plurianuales.  Algunas delegaciones mencionaron que deberían experimentarse vínculos con el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, tanto con respecto al PNUMA como a las convenciones y convenios.  También deberían estudiarse otros mecanismos de financiación, tales como una escala de prorrateo de contribuciones voluntarias.

23.
Cierto número de delegaciones manifestó que también era necesario consolidar la ubicación de Nairobi, como sede del PNUMA, en particular, en lo que respecta a recursos financieros y humanos. Numerosas delegaciones subrayaron que cualquier reforma de las estructuras de gestión ambiental internacional debería ser beneficiosa para los países en desarrollo y que era preciso tener en cuenta sus necesidades específicas.  Las delegaciones tanto de los países desarrollados como en desarrollo se refirieron a los requisitos de creación de capacidad nacional y a las transferencias de tecnología y a la asistencia financiera necesaria para garantizar una participación eficaz de los países en desarrollo en las actividades ambientales internacionales. 

24.
Numerosas delegaciones expresaron la opinión de que el proceso de fortalecimiento de la gestión ambiental internacional no debería dar como resultado la creación de nuevas estructuras o instituciones.  El proceso debería de ser gradual, incluido un examen de la eficacia de las estructuras existentes.  Parecía existir una clara preferencia de las delegaciones por un enfoque evolutivo en vez de un enfoque revolucionario.  Por lo tanto, el fortalecimiento de la gestión ambiental internacional debería basarse en un enfoque incremental, partiendo de los arreglos existentes y mejorándolos.

25.
varias delegaciones destacaron que los resultados del trabajo que ha de desarrollar el Grupo, así como los del próximo período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, deberían integrarse en el proceso preparatorio de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible.

26.
El Moderador resumió el consenso al que se había llegado con respecto al tema 3 de programa como sigue:


a)
Los participante expresaron la opinión de que era necesaria una mejor definición de la gestión ambiental internacional.  El proceso debería ser de carácter evolutivo y no de carácter revolucionario;

b) Con arreglo a la decisión 21/21 del Consejo de Administración, el proceso de gestión ambiental internacional debería considerarse dentro del amplio contexto del desarrollo sostenible;

c) La serie de reuniones relativas a la gestión ambiental internacional debería conducir a amplias aportaciones que se incorporarían a los preparativos de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y se presentarían para su examen a la propia Cumbre;

d) Era necesario un análisis adicional de las deficiencias presentes a nivel internacional.  Era necesario disponer de más tiempo para estudiar y reflexionar sobre el contenido del informe del Director Ejecutivo.  Los gobiernos podrían presentar sus aportaciones por escrito;

e) Ciertos puntos no formaban parte del mandato de los ministros del medio ambiente, y, por lo tanto, requerían la participación de otras dependencias del gobierno;

f) Se llegó a un consenso sobre la necesidad de fortalecer el PNUMA y de asegurar una financiación mejor, más fiable y más visible para el PNUMA;

g) La dispersión de las sedes de las secretarías y de los lugares de celebración de las reuniones imponían costos y esfuerzos crecientes a todos los países, en particular, los países en desarrollo, cuyo compromiso y participación deben facilitarse;

h) Se recomendó prudencia a la hora de considerar cambios institucionales, y se sugirió una preferencia por una mejor utilización de las estructuras existentes, así como por la coordinación de los acuerdos ambientales multilaterales a los niveles de secretarías y mesas.  También planteó para nueva consideración la agrupación de acuerdos relativos a cuestiones;

i) Hubo apoyo general a la participación efectiva de las partes interesadas (no vinculadas a los gobiernos) en el proceso y a la necesidad de facilitar la representación adecuada de la sociedad civil de los países en desarrollo;

j) Era importante asegurar la presencia y participación efectiva de los países en desarrollo en el proceso de gestión ambiental internacional.  Debería garantizarse un proceso con participación general y transparente.

27. Tras el acuerdo sobre el resumen presentado por el Moderador, el Presidente ocupó de nuevo su puesto.  Propuso que, en vista de las declaraciones formuladas por las delegaciones, debería invitarse al Director Ejecutivo a que incorporase las opiniones y observaciones expresadas en la reunión en su informe.

28. Se acordó que el informe fuese un “documento vivo”, que se actualizase antes de cada reunión con el fin de reflejar las opiniones expresadas por los gobiernos.  También se acordó que la Presidencia compilase un informe resumiendo los resultados de cada reunión antes de que se reuniese el Grupo de nuevo.

IV.  ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DEL GRUPO DE TRABAJO DE
COMPOSICIÓN ABIERTA PARA EL PERÍODO
ABRIL-DICIEMBRE DE 2001

29. El Grupo acordó que el Presidente del Consejo de Administración continuase convocando sus reuniones y que se aplicase a las mismas el reglamento del Consejo de Administración.

30. El Director Ejecutivo mencionó que el PNUMA convocaría una serie de reuniones para obtener las ideas y opiniones de todas las partes interesadas ajenas al proceso gubernamental.  El Grupo de Ordenación del Medio Ambiente también se centraría en la gestión ambiental internacional y en este sentido solicitaría respuestas de otras organizaciones de las Naciones Unidas.  Manifestó que el PNUMA estaba convencido de que el proceso solamente sería valioso si conservaba su carácter abierto y transparente y facilitaba el diálogo continuo y constructivo.

31. El Director Ejecutivo expresó su agradecimiento a todos los países que habían aportado o prometido apoyo financiero a un proceso de examen de la gestión ambiental internacional, citando a Alemania, Canadá, Estados Unidos de América, Francia, Suecia, Suiza y el Reino Unido.  Haciendo notar que estaban planificadas otras tres reuniones, posiblemente en julio, octubre y diciembre de 2001, pidió que se aportasen contribuciones adicionales.

32. En la tercera reunión, el Grupo debería de disponer de un proyecto de documento adicional para su examen, entonces el Grupo podría comenzar a trabajar para lograr un consenso y proceder a su adopción en la cuarta reunión.  Estas futuras reuniones podrían celebrarse junto con actos ambientales internacionales previamente programados.

33. El representante del Grupo de los 77 y China expresó su preferencia por que las futuras reuniones se celebrasen en Nueva York, ya que todos los países en desarrollo tenían representaciones permanentes en la Sede de las Naciones Unidas.  No obstante, el representante de la Unión Europea prefirió que las futuras reuniones se celebrasen al margen de acontecimientos internacionales ya programados, para que quedase asegurada la presencia ministerial.

34. Los representantes de un cierto número de países expresaron una preferencia por reuniones complementarias del Grupo celebradas en la sede del PNUMA en Nairobi.  Se agradeció una oferta de Argelia de acoger una de las reuniones complementarias.  Se acordó que el Presidente y la Mesa del Consejo de Administración procediesen a realizar más consultas con el fin de establecer un programa de reuniones y lugares.

35. El Director Ejecutivo sugirió, como alternativa, que una reunión conjunta de las mesas del Consejo de Administración, del Comité de Representantes Permanentes ante el PNUMA y de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en su décimo período de sesiones podría ayudar a avanzar en el proceso, especialmente en lo que respecta a facilitar la aportación del Consejo de Administración sobre la gestión ambiental internacional al proceso de preparación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible.

36. El Grupo pidió a su Presidencia, en su calidad de Presidente del Consejo de Administración, que en consulta con los miembros de la Mesa del Consejo de Administración y el Director Ejecutivo, deliberase más ampliamente sobre estas cuestiones.

V.  OTRAS CUESTIONES

37. No se plantearon otras cuestiones en el marco de este tema.

VI.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

38. La Presidencia declaró la reunión clausurada a las 13.40 horas.

-----

EP








K0135276.s       110601      110601

Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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